
 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

 

JUZGADO ONCE DE FAMILIA  

Medellín, enero dieciséis de dos mil veintitrés  

 

 

PROCESO: Liquidatorio- Liquidación de sociedad 

conyugal 

 DEMANDANTE: Érica María Gaviria Betancur 

DEMANDADO:   Yohn Jairo Londoño Gómez 

RADICADO:       05001-31-10-011-2022-00697-00 

INSTANCIA:      Primera 

PROVIDENCIA: Interlocutorio N° 25 

TEMAS Y SUBTEMAS: La demanda no cumple con los 

requisitos formales 

DECISIÓN: Inadmite demanda 

 

                    

                            La señora Érica María Gaviria Betancur en calidad de 

ex- cónyuge presenta a través de mandataria judicial, demanda de liquidación 

de la sociedad conyugal disuelta mediante sentencia N°215 de noviembre 21 de 

2022, emitida por el despacho, al interior del proceso de cesación de efectos 

civiles, en contra de Yohn Jairo Londoño Gómez.   

 

 

CONSIDERACIONES 

 

 

      Verificado en contenido de la demanda, así como los 

requisitos formales, se constató que previo a admitirse a trámite, la parte 

accionante deberá dar cumplimiento a los siguientes requisitos. 

 

 Si bien la parte actora aporta guía de envío realizado a la 

dirección física de la parte demandad enunciada en el escrito demandatorio, no 

hay certeza de cuáles fueron los documentos anexados y carece lo remitido de la 

constancia de entrega expedida por la empresa de mensajería. 

 

 En mérito de lo expuesto, el Juzgado Once de Familia 

de   Medellín, Antioquia,  

 

 

RESUELVE 

 

                              PRIMERO: INADMITIR la presente solicitud de   

LIQUIDACIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL promovida por la señora Érica 



 
DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLIN 

María Gaviria Betancur a través de mandatario judicial en contra del señor 

Yohn Jairo Londoño Gómez. 

 

 

                             SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco días a la 

parte interesada para que subsane el requisito exigidos en la parte motiva de este 

auto, tal como dispone el inciso 3 del artículo 90 del C.GP, so pena de rechazo. 

 

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 

 

 

 

 

MARÍA CRISTINA GOMEZ HOYOS 

 

JUEZ 
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